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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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             Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Radicación: 2022 00638 00 

 
Centrando el análisis en el título valor ejecutado, se observa que no 

obra fecha en el mismo a partir de la cual se pueda predicar su 
exigibilidad como requisito formal para su cobro (art. 422 CGP); así como 
tampoco se observa el valor de la obligación que se pretende ejecutar y 
ante tales ausencias, no se satisfacen los requisitos esenciales del pagaré, 
(art. 709 C. Co), razón por la cual el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. NEGAR mandamiento de pago en la demanda ejecutiva 
formulada por EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S contra 
ROSA BEATRIZ CORTES DAZA.  
 
SEGUNDO. Como quiera que la demanda fue radicada digitalmente no 
es necesaria su devolución.   Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 104 del 24 de agosto de 2022. 
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